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¿Qué se puede solicitar?

Nombre del trámite

Solicitud de ayudas de comedor escolar en los centros educativos no universitarios púlblicos y privados concertados
para el curso escolar 2017-2018.

Objeto del trámite

Convocar ayudas para el servicio de comedor escolar

¿Quién puede iniciarlo?

Interesados / Solicitantes

a) alumnado escolarizado en centros educativos no universitarios de titularidad de la Generalitat, dependientes de la
consellería con competencias en materia de educación, y al alumnado escolarizado en centros privados concertados
o centros de titularidad pública distinta a la Generalitat, que dispongan del servicio de comedor escolar, en niveles de
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria

b) alumnado de los centros específicos de educación especial de titularidad de la Generalitat.

c) alumnado de tercer nivel de Educación Infantil de primer ciclo de los centros que participan en el proyecto experimental
regulado por la orden 7/2015, de 17 de septiembre, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte,
por la que se regulan las bases que han de regir la implantación de un proyecto experimental de incorporación del nivel
educativo de 2 a 3 años en determinados colegios de Educación Infantil y Primaria de titularidad de la Generalitat

Requisitos

a) Estar matriculado en un centro educativo debidamente autorizado, público o privado concertado, en los niveles de
segundo ciclo de Educación Infantil o Educación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria, o Educación Especial o
en el tercer nivel de Educación Infantil de primer ciclo de los centros que participan en el proyecto experimental regulado
por la orden 7/2015

b) Haber presentado la solicitud (anexo I) y documentación requeridas en la presente resolución en los plazos
establecidos.

Cuantía de la ayuda / Procedimiento de cobro

El alumnado beneficiario de ayudas de comedor escolar para el curso 2017-2018 percibirá el módulo por día siguiente:

- Para Educación Infantil, Educación Primaria y ESO: Hasta 4,25 euros

- Para Educación Especial: Hasta 5,44 euros

- Para escuela-hogar: Hasta 12,25 euros

El alumnado que cumpla los requisitos para ser beneficiario directo, recibirá el importe máximo de la ayuda. En el resto
de los supuestos, en función de la puntuación obtenida, se prorrateará entre los que tengan la condición de beneficiarios
hasta que se agote el crédito determinado en esta convocatoria.

El precio diario del servicio de comedor durante el curso escolar 2017-2018 no podrá ser superior a 4,25 euros en los
centros docentes de titularidad de la Generalitat.

¿Cuándo solicitarlo?

Plazos de presentación

Plazos ordinarios

En todos los casos, los plazos ordinarios de presentación de solicitudes serán desde el día siguiente de la publicación
de la convocatoria en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana nº 8047, de 24 de mayo de 2017 hasta la finalización
del periodo de formalización de la matrícula, si continúa en el mismo centro, o durante el periodo de formalización de
la matrícula en el supuesto de que cambie de centro educativo. No obstante, si se ha seguido el procedimiento de
confirmación de borrador de solicitud el plazo de presentación se iniciará a partir del 1 de junio.
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Plazos de presentación extraordinarios

En el caso de alumnos que se incorporen al sistema educativo por circunstancias sobrevenidas de acuerdo con lo que
prevé el Decreto 40/2016, de 15 de abril, del Consell, por el cual se regula la admisión en los centros docentes públicos
y privados concertados que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, podrán presentar la solicitud de ayuda para el comedor, según anexo I, en el plazo de diez
días hábiles contados desde la fecha de matriculación.

En los casos de solicitudes presentadas fuera del plazo ordinario, por las circunstancias sobrevenidas que se indican en
el apartado anterior, se procederá a baremarlas de acuerdo con lo que se establece en esta convocatoria. En todo caso,
el alumnado deberá reunir los requisitos generales de la presente convocatoria.

En los casos en que se resuelva favorablemente la concesión de la ayuda, las personas interesadas tendrán la condición
de beneficiarias desde la fecha de efectos que se indica en la resolución correspondiente.

¿Dónde dirigirse?

Presencial

En los centros educativos donde se encuentre matriculado el alumno.

¿Qué documentación se debe presentar?
1. El modelo de solicitud es único para la convocatoria de comedor y de transporte, y en éste se indicarán las diferentes
ayudas que se solicitan para cada alumno/a.

2. La forma de presentación será la siguiente:

a) Alumnado que en el curso 2016/2017 ya solicitó la ayuda para el comedor escolar:

Desde el 1 de junio, los padres, madres o tutores del alumnado, podrán solicitar en el centro educativo donde esté
matriculado un borrador de solicitud de ayuda para el comedor escolar, donde constan pregrabados los datos que ya
obran en poder de esta administración. El centro entregará un borrador para cada alumno/a aunque formen parte de
la misma unidad familiar. Si los solicitantes de la ayuda están conformes con los datos facilitados, deberán firmar el
borrador y presentarlo en el centro donde estarán matriculados durante el curso 2017/2018. En estos casos, no habrá
que aportar ninguna documentación justificativa, y, con la información facilitada, la administración procederá a consultar
los datos de renta de la unidad familiar a la Agencia Estatal Tributaria y a baremar la solicitud.

En el caso de alumnado perteneciente a una unidad familiar con más de un alumno/a solicitante, se procederá de la
manera siguiente: si el borrador de los alumnos es correcto se efectuará la confirmación de los datos, si los datos de
algún alumno/a no son conformes, o en ausencia de borrador, se deberá presentar una nueva solicitud sólo para este
alumno/a, cumplimentando el anexo I y adjuntando la documentación acreditativa. Tanto la confirmación del borrador
como la presentación del anexo I se realizarán en el centro donde estará matriculado durante el curso 2017/2018.

En el caso de que la disconformidad afecte a todos los miembros de la unidad familiar se deberá presentar nueva solicitud
siguiendo el procedimiento que se indica en el apartado siguiente.

b) Alumnado que en el curso 2016/2017 no solicitó la ayuda para el comedor escolar:

La solicitud de ayuda se realizará presentando el anexo I, cumplimentado, y adjuntando la documentación acreditativa
que se requiere en esta convocatoria en el centro donde estará matriculado el alumnado durante el curso 2017/2018.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación siguiente:

- Fotocopia del DNI/ NIF/ PASAPORTE/ NIE de las personas solicitantes (padres, tutores o similares).

- La documentación, detallada en apartados anteriores, que sea necesaria para acreditar la composición de la unidad
familiar, la renta familiar y aquellos datos sociofamiliares que son tomados en consideración para la concesión o, si es
el caso, la baremación de la solicitud. La documentación, como ya se ha indicado, deberá ser el original o una copia
compulsada por el personal receptor.

En el supuesto de que los alumnos que forman parte de la misma unidad familiar estén escolarizados en el curso
2017-2018 en un único centro, se presentará una única solicitud. Si están escolarizados en varios centros, se presentará
una solicitud por cada centro
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Impresos Asociados

SOLICITUD COMEDOR Y TRANSPORTE CURSO 2017-2018

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18598_BI.pdf

CERTIFICADO DEL CONSEJO ESCOLAR (Solicitudes de ayuda asistencial de comedor)

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18723_BI.pdf

CERTIFICADO

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18774_BI.pdf

¿Cómo se tramita?

Pasos

1. La instrucción del procedimiento corresponderá a las direcciones territoriales competentes en materia de educación
según el ámbito territorial del centro educativo del alumnado solicitante.

2. A la vista de los datos introducidos informáticamente por los centros educativos se procederá a recabar la información
económica de los solicitantes a través de la Agencia Tributaria.

3. Efectuada la baremación de las mismas por la comisión de valoración, y determinada así la puntuación que
corresponda a cada ayuda, en función de la información sociofamiliar introducida informáticamente por los centros
educativos y la información económica recibida de la Agencia Tributaria, se remitirá a cada centro educativo incluido en
la convocatoria, a principios del mes de septiembre el listado provisional de solicitudes con la puntuación establecida,
a fin de detectar posibles errores en la baremación.

4. El listado provisional incluirá también aquellas solicitudes que carecen de puntuación por concurrir en ellas las
circunstancias que las hacen ser excluidas de la convocatoria.

5. Los listados provisionales se enviarán a cada centro en dos formatos; el primero contendrá únicamente la puntuación
obtenida o la exclusión de la solicitud, listado que será el que se expondrá en los tablones de anuncios; un segundo listado
detallado será custodiado por la dirección del centro, y contendrá el detalle de la puntuación y los datos tanto económicos
como sociofamiliares tomados en consideración para la baremación. Este segundo listado podrá ser consultado por los
solicitantes individualmente a efectos de comprobar la corrección de los datos que les afecten.

6. Publicados estos listados provisionales de solicitudes de ayudas de comedor, los interesados tendrán un plazo de
diez días, contados a partir de su inserción en los tablones de anuncios de los centros educativos, para subsanar los
defectos observados y presentar las alegaciones oportunas, mediante la aportación en el mismo centro educativo de la
documentación que estimen adecuada.

7. Con la información facilitada por las familias, el centro procederá a las correcciones que procedan.

8. Del mismo modo se procederá con las solicitudes presentadas en el plazo extraordinario debiendo realizarse los
trámites exigidos con la mayor celeridad posible.

Recursos que proceden contra la resolución:

Las resoluciones que resuelvan este procedimiento pondrán fin a la vía administrativa, y en contra se podrá presentar
potestativamente un recurso de reposición ante el conseller de Educación, Investigación, Cultura y Deporte en el plazo
de un mes desde la publicación, o podrán ser impugnadas por medio de la interposición de un recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la fecha de publicación.

Información complementaria
* INCOMPATIBILIDADES

El régimen de incompatibilidades y control de la aplicación y revisión de las ayudas, así como la supervisión de los
procesos será el establecido en los artículos 21, 22 y 23 de la citada orden 46/2010, de 28 de mayo, de la Conselleria

http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18598_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18723_BI.pdf
http://www.gva.es/downloads/publicados/IN/18774_BI.pdf
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de Educación, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas de comedor escolar en los
centros educativos no universitarios de titularidad de la Generalitat y privados concertados.

Criterios de valoración

Las solicitudes se baremarán atendiendo a los siguientes criterios:

a) La renta anual disponible per cápita:

La renta anual disponible per cápita es el cociente resultante de dividir la renta familiar anual disponible, que se obtiene
de aplicar los importes indicados en el artículo 8 de la Orden de 18 de junio, entre el número de miembros de la unidad
familiar definida según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 18 de junio

La renta anual se valorará de acuerdo con la siguiente tabla:

Renta per cápita hasta: 393: 20 puntos

Renta per cápita: De 393,01 a 786: 19 puntos

Renta per cápita: De 786,01 a 1.179: 18: puntos

Renta per cápita: De 1.179,01 a 1.572: 17 puntos

Renta per cápita: De 1.572,01 a 1.965: 16 puntos

Renta per cápita: De 1.965,01 a 2.358: 15 puntos

Renta per cápita: De 2.358,01 a 2.751: 14 puntos

Renta per cápita: De 2.751,01 a 3.144: 13 puntos

Renta per cápita: De 3.144,01 a 3.537: 12 puntos

Renta per cápita: De 3.537,01 a 3.930: 11 puntos

Renta per cápita: De 3.930,01 a 4.323 :10 puntos

Renta per cápita: De 4.323,01 a 4.716: 9 puntos

Renta per cápita: De 4.716,01 a 5.109: 8 puntos

Renta per cápita: De 5.109,01 a 5.502: 7 puntos

Renta per cápita: De 5.502,01 a 5.895: 6 puntos

Renta per cápita: De 5.895,01 a 6.288: 5 puntos

Renta per cápita: De 5.288,01 a 6.681: 4 puntos

Renta per cápita: De 6.681,01 a 7.074: 3 puntos

Renta per cápita: De 7.074,01 a 7.467: 2 puntos

Renta per cápita: Más de 7.467 - 1 punto

b) Circunstancias socio-familiares:

Se valorarán las circunstancias socio-familiares especiales del alumnado, de acuerdo con la puntuación otorgada en
este apartado, por cada uno de los conceptos señalados, que hayan sido debidamente acreditadas mediante original o
copia cotejada de las certificaciones o documentos con validez oficial que se especifican.

La puntuación máxima a obtener atendiendo a las circunstancias socio-familiares no podrá ser superior a 2 puntos.

- Alumnado de Centros de Acción Educativa Singular (CAES): 1 punto

- Situación de desocupación o paro laboral del padre y de la madre y/o tutores, sin percibir ninguno de los dos prestaciones
o subsidios por este concepto: 1 punto

- Condición de refugiado político: 1 punto

- Hijo/a de familias mono-parentales: 1 punto
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- Condición de toxicómano, alcohólico o recluso en un centro penitenciario, por parte del padre o de la madre o tutores
(por una o varias de estas condiciones): 1 punto

- Familia numerosa de cualquier categoría: 1 punto

- Discapacidad física o psíquica de algún miembro de la unidad familiar igual o superior al 33%: 1 punto

- Hijo/hija familia acogedora: 2 puntos

- Orfandad absoluta: 2 puntos

Enlaces

Enlace web conselleria

http://www.ceice.gva.es/web/centros-docentes/comedor/transporte

Fuentes jurídicas y/o documentales

Normativa

- Orden 46/2010, de 28 de mayo, de la Conselleria de Educación, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas de comedor escolar en los centros educativos no universitarios de titularidad de la Generalitat
(DOCV núm. 6281, de 03/06/10) Modificada parcialmente por: Orden 61/2013, de 14 de junio (DOCV nº 7048, de
18/06/13) y por la Orden 63/2015, de 12 de junio ( DOCV nº 7548, de 15/06/2015).

- Orden 36/2016, de 25 de julio, de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se modifica
la Orden 46/2010, de 28 de mayo, de la Conselleria de Educación, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas de comedor escolar en los centros educativos no universitarios de la Comunitat Valenciana.

- Resolución de 22 de mayo de 2017, del conseller de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, por la que se convoca
la concesión de ayudas de comedor escolar en los centros educativos no universitarios públicos y privados concertados
para el curso escolar 2017-2018 (DOCV nº 8047, de 24/05/2017).

- Resolución de 19 de mayo de 2017, del director general de Centros y Personal Docente, por la que se establecen
las condiciones para ser usuario del servicio de transporte escolar colectivo para el curso 2017-2018 (DOCV nº 8047,
de 24/05/2017).

Lista de normativa

Ver Orden 46/2010, de 28 de mayo de 2010

http://www.cece.gva.es/ocd/areacd/docs/Orden_bases_publicada.pdf

Ver Orden 36/2016 de 25 de julio (bases reguladores)

http://www.docv.gva.es/datos/2016/07/27/pdf/2016_6025.pdf

Ver Resolución de 22 de mayo de 2017 (convocatoria de ayudas de comedor escolar)

http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/24/pdf/2017_4445.pdf

Ver Resolución de 19 de mayo de 2017 (condiciones para ser usuario del servicio de transporte escolar colectivo)

http://www.dogv.gva.es/datos/2017/05/24/pdf/2017_4366.pdf

La Generalitat desea que esta información le sea de utilidad.

La presente información tiene exclusivamente carácter ilustrativo, por lo que no originará derechos ni expectativas, ni
vinculará con el procedimiento a que se refiere, cuya tramitación se sujetará siempre a las intrucciones específicas.

http://www.ceice.gva.es/web/centros-docentes/comedor/transporte
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